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H. CONGRESO DEL ESTADO DE SINALOA 

PALACIO LEGISLATIVO 

P R E S E N T E 

 

 

 

Los suscritos CC. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ Y VÍCTOR ANTONIO 

CORRALES BURGUEÑO; la primera, Diputada del Partido Sinaloense de esta LXIII 

Legislatura, y el último, ciudadano sinaloense; en ejercicio de las facultades que nos 

confieren el artículo 45, fracciones I y V, de la Constitución Política del Estado de 

Sinaloa, y los artículos 18 fracción I, 135 y 136 de la Ley Orgánica del Congreso del 

Estado de Sinaloa, nos permitimos presentar ante esta Soberanía la siguiente: 

 

Iniciativa de Decreto por el que se adiciona el quinto párrafo al artículo 4 Bis 

de la Constitución Política del Estado de Sinaloa 

 

FUNDAMENTACIÓN Y OBJETO 

 

I. En atención a lo mandatado por el artículo 45, fracciones I y V, de la Constitución 

Política del Estado de Sinaloa, que señala que los Diputados en la entidad y los 

ciudadanos sinaloenses, estamos legitimados para presentar iniciativas de Ley, con 

tal carácter así lo estamos ejerciendo; 

 

II. Es función de esa Honorable Sexagésima Tercera Legislatura, revisar el orden 

jurídico para el Estado de Sinaloa, por lo que en atención a ello, nos estamos 

presentando formalmente con este documento; y 

 

III. Que el OBJETO de la presente iniciativa se endereza a adicionar el quinto 

párrafo al artículo 4 Bis de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, a fin 

de establecer la obligación de todas las autoridades en la Entidad, de establecer en 
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sus respectivos presupuestos de egresos las asignaciones financieras relativas a la 

reparación del daño por violaciones a los derechos humanos. 

 

Que en tal virtud, resulta necesario proponer esta Iniciativa y someter a su 

respetable consideración la siguiente: 

 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS 

 

Un Estado constitucional y democrático de derecho que sea garante de la protección 

de los derechos humanos tiene la responsabilidad y la obligación de responder a 

las víctimas de violaciones causadas por la acción u omisión de los órganos de 

gobierno, o bien, de las y los funcionarios públicos, mediante la reparación integral 

del daño y la garantía de la no repetición de los hechos.  

 

De acuerdo con los estándares internacionales, las víctimas de violaciones a 

derechos humanos tienen derecho a recibir una reparación del daño adecuada, 

integral y proporcional a la naturaleza del acto violatorio y del derecho conculcado 

en la que se contemple, mediante una resolución judicial, una justa indemnización, 

rehabilitación, restitución, satisfacción y medidas de no repetición. 

 

Lamentablemente en México esta responsabilidad del Estado no se cumple 

plenamente, tomando en cuenta que la reparación del daño en las leyes y en la 

práctica se ha burocratizado, limitándose a un trámite administrativo posterior a un 

fallo judicial para otorgar una mera indemnización económica en caso de daños 

materiales e inmateriales, lo que evidencia, por un lado, un desdén hacia las 

víctimas y las violaciones a derechos humanos; y por el otro, una violación 

sistemática al derecho a la justicia, lo que incrementa gravemente la impunidad. 

 

Es importante apuntar que nuestro país ratificó en 1981 la Convención Americana 

sobre Derechos Humanos (CADH), y que en 1998 reconoció la competencia 

contenciosa de la Corte IDH. De acuerdo con los artículos 67 de la CADH y 31 del 
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Reglamento de la Corte IDH, México acepta y reconoce el carácter inapelable y 

definitivo de sus sentencias, y se obliga a cumplir en todos sus términos y plazos 

las disposiciones derivadas de las mismas. 

 

La obligación de garantizar los derechos humanos implica, en palabras de la Corte 

interamericana de Derechos Humanos, "el deber de los Estados Partes de organizar 

todo el aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las 

cuales se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces 

de asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos". 

 

El concepto de reparación integral, que se desprende del artículo 63.1 de la 

Convención Americana de Derechos Humanos, comprende la acreditación de 

daños en la esfera material e inmaterial, al mismo tiempo que el otorgamiento de 

medidas como:  

 

a) La investigación de los hechos; 

 

b) La restitución de derechos, bienes y libertades; 

 

c) La rehabilitación física, psicológica o social; 

 

d) La satisfacción mediante actos en beneficio de las víctimas; 

 

e) Las garantías de no repetición de las violaciones, y 

 

f) La indemnización compensatoria por daño material e inmaterial. Por medio de 

esta facultad, la Corte ha ordenado medidas emblemáticas para muchos países de 

la región, las cuales han contribuido a la consolidación del Estado de Derecho y la 

vigencia de los derechos humanos. En su dimensión individual, dichas medidas han 

beneficiado a miles de personas en la región (a través del otorgamiento de becas 
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educativas, atención médica y psicológica, actos de conmemoración, búsqueda de 

desaparecidos y compensaciones económicas). 

 

Basta referir el Caso González y otras ("Campo Algodonero") por el cual la Corte 

Interamericana de Derechos Humanos sentenció en noviembre de 2009 al Estado 

mexicano y le exigió como medida de reparación acciones concretas para garantizar 

la no repetición de desapariciones y asesinatos contra mujeres y niñas como los 

ocurridos en Ciudad Juárez, Chihuahua. 

 

Por su parte, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ha emitido jurisprudencia 

en la que señala que la reparación del daño deriva del derecho a la justa 

indemnización, el cual se encuentra reconocido en el artículo 109 de la Constitución 

Política de los Estados Unidos Mexicanos, así como en los artículos 1o. de la propia 

Norma Suprema y 63, numeral 1, de la Convención Americana sobre Derechos 

Humanos. 

 

Asimismo, sostiene la Suprema Corte que el derecho referido ha sido ampliamente 

desarrollado por la Corte interamericana de Derechos Humanos, señalando que es 

un principio de derecho internacional que toda violación a una obligación 

internacional que haya producido un daño comporta el deber de repararlo 

adecuadamente. 

 

Además, señala que una justa indemnización implica el restablecimiento de la 

situación anterior, y de no ser esto posible, la fijación del pago de una indemnización 

como compensación por los daños ocasionados al surgir el deber de reparar. 

 

Es así que nos permitimos señalar tesis en la que se ha pronunciado la SCJN, bajo 

el rubro siguiente: 

 

“Tesis: 1ª.CCCXXX/2018(10ª.) 

Gaceta del Semanario Judicial de la Federación 



5 
 

 
Decima Época 
 
2018805 
 
Primera Sala 
 
Libro 61, Diciembre de 2018, Tomo I 
 
Pág. 400 
 

REPARACIÓN INTEGRAL DEL DAÑO POR VIOLACIONES A 
DERECHOS HUMANOS. ORIGEN DE SU INCORPORACIÓN 
AL TEXTO CONSTITUCIONAL EN LA REFORMA DE 10 DE 
JUNIO DE 2011. 
 
En la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, desde su 

promulgación en 1917 y hasta el 2000, no existía noción de “reparación del 

daño”, sino que su regulación se realizó en la legislación secundaria. Esta 

situación cambió paulatinamente con las siguientes cuatro reformas 

constitucionales: (1) la de 21 de septiembre de 2000 que introdujo en el texto 

del artículo 20 constitucional, un apartado B, en el que se estableció un 

elenco mínimo de derechos de las víctimas u ofendidos por la comisión de 

delitos, uno de los cuales fue la facultad de solicitar una reparación del daño; 

(2) la de 14 de junio de 2002 que reformó el artículo 113 constitucional para 

adicionarle un segundo párrafo (que actualmente se encuentra en la parte 

final del artículo 109), para establecer que la responsabilidad del Estado por 

su actividad administrativa irregular es objetiva y directa, y da lugar al pago 

de una indemnización a favor de la persona que haya resentido el daño; (3) 

la de 18 de junio de 2008 en materia procesal penal que trasladó el catálogo 

de derechos de las víctimas y ofendidos al apartado C del artículo 20 

constitucional, e incorporó en su fracción VII, el derecho a impugnar 

determinaciones del Ministerio Público que afecten la obtención de la 

reparación del daño; y (4) la de 29 de julio de 2010 que introdujo en la 

Constitución Federal el fundamento de las acciones colectivas, dejando a la 

legislación secundaria la regulación de los mecanismos de reparación del 

daño. Ante estas reformas, la legislación secundaria desarrolló el contenido 

de las reparaciones o de la indemnización bajo una base eminentemente 

civil y con un contenido apoyado principalmente en la teoría de las 
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obligaciones. Esta situación cambió con la reforma constitucional en esta 

materia, publicada el 10 de junio de 2011, la cual incluyó en el tercer párrafo 

de su artículo 1o. un catálogo de las obligaciones genéricas y los deberes 

específicos del Estado mexicano en materia de derechos humanos, dentro 

de los cuales se reconoció la "reparación por violaciones a derechos 

humanos". Al respecto, el deber de "reparar" tales violaciones no fue incluido 

en el dictamen original de reforma elaborado por las Comisiones Unidas de 

Puntos Constitucionales y de Derechos Humanos de la Cámara de 

Diputados, sino que surgió hasta el dictamen suscrito el 7 de abril de 2010 

por las Comisiones Unidas de Puntos Constitucionales y de Estudios 

Legislativos de la Cámara de Senadores, con opinión de la Comisión de 

Reforma del Estado, sin que la adición fuese objeto de cambios durante el 

resto del proceso de reforma constitucional. Para entender el concepto de 

"reparación" incorporado a la Constitución, es importante señalar que el 

Senado invocó el concepto de "reparación integral" desarrollado en el marco 

de las Naciones Unidas, partiendo de los "principios y directrices básicos 

sobre el derecho de las víctimas de violaciones manifiestas de las normas 

internacionales de derechos humanos y de violaciones graves del derecho 

internacional humanitario a interponer recursos y obtener reparaciones". 

 

Amparo directo en revisión 5826/2015. 8 de junio de 2016. Unanimidad de 

cuatro votos de los Ministros Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Jorge Mario 

Pardo Rebolledo, Norma Lucía Piña Hernández, quien reservó su derecho 

para formular voto concurrente y Alfredo Gutiérrez Ortiz Mena. Ausente: 

José Ramón Cossío Díaz. Ponente: Arturo Zaldívar Lelo de Larrea. 

Secretario: Arturo Guerrero Zazueta”. 

 

De las consideraciones anteriores, en el Partido Sinaloense consideramos que 

existe la necesidad de proponer esta iniciativa, con la finalidad adicionar el quinto 

párrafo al artículo 4 Bis de la Constitución Política del Estado de Sinaloa, a fin 

de establecer la obligación de todas las autoridades en la Entidad, de establecer en 

sus respectivos presupuestos de egresos las asignaciones financieras relativas a la 

reparación del daño por violaciones a los derechos humanos, para no provocar un 

victimización secundaria o revictimización que derivan en un choque entre las 

legítimas expectativas de la víctima y la inadecuada atención institucional recibida. 
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Lo anterior lo consideramos así, que todas las autoridades del Estado deben hacer 

todo lo necesario para que la nueva norma tenga el efecto deseado en cuanto a la 

realización de los derechos. 

 

Por lo que estando facultados el Honorable Congreso del Estado para expedir, 

reformar, adicionar, derogar y abrogar las leyes y decretos para la mejor 

administración del Estado, planeando su desarrollo económico y social, de 

conformidad con lo dispuesto por la Constitución Política del Estado de Sinaloa, y 

en su Ley Orgánica, se emite el siguiente: 

 

DECRETO NÚMERO: _______ 

 

ARTÍCULO ÚNICO: Se ADICIONA el quinto párrafo al artículo 4 Bis, de la 

Constitución Política del Estado de Sinaloa, para quedar como sigue: 

 

Art. 4º Bis. … 

 

... 

 

... 

 

... 

 

Todas las autoridades en la entidad, establecerán en sus respectivos 

presupuestos de egresos las asignaciones financieras relativas a la 

reparación del daño por violaciones a los derechos humanos. 

 

ARTÍCULOS TRANSITORIOS 
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ARTÍCULO PRIMERO. El presente Decreto, entrará en vigor al día siguiente de su 

publicación en el Periódico Oficial “El Estado de Sinaloa”. 

 

ARTÍCULO SEGUNDO. Se derogan las disposiciones que se le opongan a lo 

dispuesto en el presente Decreto. 

 

A T E N T A M E N T E 

 

Culiacán Rosales, Sinaloa, México, a 27 de julio de 2020 

 

POR EL PARTIDO SINALOENSE 

 

 

 

DIP. JESÚS ANGÉLICA DÍAZ QUIÑÓNEZ 

 

 

CIUDADANO SINALOENSE 

 

 

C. VÍCTOR ANTONIO CORRALES BURGUEÑO 


